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PUBLICACIONES TAQUIGRAFICAS 

DE VENTA EN  LA LIBRERÍA DE NICOLAS MOYA

C arre ta s ,  3 7 .-M A D R ID

Pesetas-

TAQUIGRAFÍA. -  Reglas y ejercicios gra­
duados para el estudio de este arte, por 
Federico Martín Eztala.—Cuarta edición. 
Obra de texto, oficial, en la Escuela funda­
da por D. Francisco de Paula Martí.—Un 
tomo en 4.°, de 206 pág inas ........................... 6

CUADERNOS PARA EL ESTUDIO DE LA 
TAQUIGRAFÍA, por Urruezta.—Séptima 
edición.—Precio de la colección................... 2

0,25

PEPITO QUIERE SER TAQUÍGRAFO 
Lecciones de taquigrafía elemental para  los 
niños, por Federico Martín Eztala.—Un /

2 ”

TAQUIGRAFÍA D E LA MÚSICA, por don 
Francisco de Paula M a rtí . . • .  l ..................... 3

RETRATO DE D. FRANCISCO DE PAULA 
MARTI.—Magnífica'fototipia de 50 por 65 
centímetros................................. .......................... 5

TELESTENOGRAFÍA.—Sistema de escritu­
ra  abreviada para  las comunicaciones tele­
gráficas, por Federico Martín E zta la ........... 1

Todas estas obras se remiten a provincias a reembolso, o sea 
a pagarlas cuando las entijcga el cartero, abonando un suple­
mento de 50 céntimos.
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Federación Taquigráfica Español

A N U N C I O

C oncurso  ex traord in ar io  de cam peon ato  

“La C opa de Madrid"

El domingo 21 del próximo diciembre, a  las 
diez y media de la  mañana, se celebrará, en el 
domicilio social, un Concurso de Campeonato, 
en el que se disputará por cuarta vez «La Copa 
de Madrid", instituida por la Federación en el 

año 1926.
Podrán concurrir cuantos lo deseen, pertenez­

can o no  a la  Federación, abonando, en el primer 
caso, como cuota de inscripción, u na  peseta, y en 

el segundo cinco.
SI ejercicio se dictará a la velocidad m edii de

165 a 170 palabras y su duración será de cinco 

minutos.
Si el Tribunal examinador d e  l o s  trabajos 

apreciase igualdad de méritos en dos o m ás de 

ellos, podrá acordar la  celebración de o(ro u 
otros ejercicios a  velocidad superior a la  indi­

cada.
El concursante proclamado campeón recibirá 

una Copa de plata, con la inscripción correspon­

diente, y la  conservará en su poder durante un 

año, pues para entrar en posesión definitiva de 

ella es necesario ganarla  en tres concursos suce­

sivos.
En los tres anteriormente celebrados, en 1P26, 

1928 y 1929, resultaron vencedores: D. Cristóbal 
Colón Chinchilla en el primero y D. Florián losé
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Dfaz Núñez en los dos siguientes, en poder del 
último de los cuales está en la actualidad la  refe­

rida Copa.

La Junta Directiva espera que, como en dichos 

años, sean varias las inscripciones para  concurrir 

a  esta importante prueba.

Junta D irectiva

En la  sesión celebrada por la  Junta Directiva 
en 26 de Septiembre pasado, se tomaron entre 
otros los siguientes acuerdos:

Establecer en ejecución deacuerdo de la última 
Junta general ordinaria, el carnet de identidad dz 
los federados determinándo las reglas a que su 
expedición h a  de ajustarse con el fin marcado 
por el ft. D. que estableció la  Fiesta del Libro.

Abrir la matricula para las clases de la  Fede­
ración en las mismas condiciones que en años 
anteriores, y fijar la fecha de 16 de Octubre para 
el comienzo de las clases.

Designar el Tribunal para  el concurso de velo­
cidades que ha de celebrarse el día 19 de Octubre.

No acceder a una solicitud de reingreso que se 
había recibido haciendo constar que la  decisión 
no se funda en motivos que afecten a la dignidad 
del solicitante.

Sacar a  concuso, entre federados, en las condi­
ciones que se han hecho públicas, desp lazas  de 
directores de prácticas taquigráficas,

Madrid 1°. de Octubre de 1930 
V.” B.'»

El Presidente, El Vicesecretario,

Narciso González de Florian ¡osé Dietz Núnez.
Fonsdeviela.

TARJETAS DE IDENTIDAD

Instrucciones para  la  exp ed ic ión , u so , validez  

y a n u la c ió n  de la s  m ism as

La ¡unta directiva ha acordado en ejecución de 
acuerdo de la  Junta general, en reunión ordinaria 
de 1930, autorizar la expedición de la •'Tarjeta de

identidad» a los federados de cualquier clase me­
diante los requisitos siguientes;

1«. El plazo de validez de la  «Tarjeta de iden­
tidad» es de cinco años, contados desde su fecha.

1°. Cada tarjeta h a  de referirse a una sola 
persona.

3®. Las tarjetas llevarán una numeración co­
rrelativa, publicándose mensualmente en el -Mun­
do Taquigráfico», una relación en que se haga 
constar los números de las expedidas o renova­
das durante el mes, con expresión del nombre y 
clase de socio de los respectivos titulares. Igual 
relación se publicará respecto de las anuladas.

4“. Llevarán el sello de la Federación, sin cu­
yo requisito, que acredita la procedencia de la 
tarjeta, no podrán ser expedidas ni tendrán vali­
dez alguna.

5°. Si no fuesen conocidos los interesados de 
un modo indudable, será preciso que justifiquen 
plenamente su  personalidad, documentalmente o 
bien con la garantía de dos testigos de conoci­
miento, socios de la Federación, los que suscri­
birán la'oportuna'diligencía.

6.° En la  Secretaría de la Federación se lle­
vará el libro llamado «Registro de Identidad» 
destinado a especificar las circunstancias en que 
fueron expedidas las tarjetas. Se otorgarán éstas 
por el orden de su numeración y a cada una se 
destinarán las líneas necesarias, en las que se 
pondrá, además del número, fecha, nombre, 
apellidos, clase del socio y domicilio del mismo, 
la  circunstancia' de ser conocido o bien los docu­
mentos que exhibió, los que se especificarán, con 
expresión de su fecha y naturaleza y, en su caso, 

' la  declaración de los dos testigos de conocimien­
to, que deberán ser también Federados. Firmará 
el interesado y  a continuación, el Secretario o 
funcionario que consigne dichas anotaciones.

1°  Se consignará e l número de orden de 
cada tarjeta en la  ficha correspondiente al socio 
titular, con la  fecha de su expedición, así como 
la de la  renovación o anulación en su caso.

8.“ Cuando proceda, se expide la tarjeta y en 
otro caso se hace co n s ta r la  negativa razonada 
en el Registro.

9.® En el anverso de la tarjeta figurará, la  ex­
presión «Federación Taquigráfica Española> y a 
continuación «Tarjeta de identidad. Núrti.,.’ . Se­
guidamente se expresará el nombre, apellidos.
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clase^deLsodo y domicilio del 'tihilar; la  fecha 
de expedición, con la  firma, del- Secretario y visto 
buenoidel Rresideate y el sello de la  Federación. 
Llevará,;además, la tarjeta, a la  izquierda la  foto­
grafía del interesado (que no excederá de 0,(t4 
X  (ii,0 5 .m tT S .) ,  de suerte que quede perfectamente 
unidai'para evítar que se desprenda o  sustituya- 
El sellOide la  'Federación irá dé forma que caiga 
la niitdd irquieída sbbre la* fotografía y la otra 
m itad 'sobre  la  cartulina.' 'Después se invita al 
t i tu la r  a; que estampe su firma usnaí de modo que 
SUS'trazos caigair en parte sObre la fotografía».

I.0.“ -En el reverso 'de  la  ^Tarjeta» figurarán 
las^sigu íen tes “ fnstruccionés” : La «Tarjeta de 
identidad es personal e-intransferible y no será 
válida con enmiendas,- raspaduras o  falta de al- 
gún-requisito. D os retratos serán facilitados por 
el .interesado, uno para pegarlo y-sellarlo en la 
tarjeta y el-otro en el-ejemplar que quede archi­
vado en la  Federación.'El plazo-de validez de la 
«Tarjeta: d!e identidad’ se í 'á 'dedneo  años, a  par ­
tir de -Já fecha de 'Su expedictón. Al terminar este 

iplaaO'O'en caso'de*deterioronoJaWe que la  .inu- 
tiUce, se repondrá con el mis-rno número, entre­
gando  la atvterior en la  Secretada de la-'Federa- 
•ción p a ra  cpie se inutilice.-La iTarjeta de identi- 
■tó<Jad» -y sií n ú m e ro se an u la rán  definitivamente 
por extravio oj cuando el propietario pierda-el 
derecho a  us-arla. E n  eV primer caso dará- coooci- 
mriento el interesado, para  su reposición'COn el 
Muevo-BÚmero y -en el segundo vendr»obligado 
a prcsntarla para su anulación. La presentación 
d e j a  «Tarjeta de identidad* en la  Federación será 
siificienCe para acreditar la persona lidaddri in­
teresado.

II.° Cuando se trate de renovar una tarjeta 
caducada, puede ésta servir en su cascr de justi- 
ficanfei de la  personalidad de la  nueva qucihaya 
de. expédirse, l'a cual llevará el mismo número 
que la- anterior, haciéndose constar la  renovación 
en el Registro.

12.“ Cuando por crecimiento, desarrollo, en­
fermedad a o t r a s  causas no coincida lá  fotogra­
fía del interesado con su aspecto o -la firma con 
la  que use, devolverá la  tarjeta para  su inutili­
zación y so lid tará  otra, la cual será expedida con 
las  mismas formalidades que la. anterior, hacién­
dose constar la. iautilizadón en el libro Registro y 
en la relación mensual que se publique en

EL MUNDO TAQUIGRAFICO.
13.® En caso de pérdida .de ,1a fTarjeta de 

idenHdad?, c l f t i tu la r  deberá partwipaílo en- la 
Secretaria de la  Federación, a  fin derquese publi­
que enel'pirósimo-.número de.'EL MUNDO TA­
QUIGRAFICO, la  noticia-de la pérdida-y anula-

-c ión 'de ’ la tarjeta. El titula» ,podrá-salicitar la 
expeditión"de-nu*va tarjeta en last condiciones 

establecidas.
14.° Lai persona qite tas autorice es responsa­

ble ante la ' {unta directiva de la  expedición inde­
bida de tarietas de identidad y-de las consecuen­
cias que por-esta causase  produscan.

15.“ Se pefderá dcrinitivam«»{e eliderecho al 
uso de la  «Tarjeta de identidad» al causar baja 

en la  Federación.
16." Se percibirá-una peseta por-derecho de 

expedición, que"deberá-abonar el titular- al solici­
ta r  la  tarjeta, y el mismo derecho devengarán en 
los casos de renovación o de nueva-expedición.

17.° La luntaidirectiva adquirirá, en las mejo­
res condiciones económicas ponbles, los carnets 
que hayan de servir para llevar dichas tarjetas, 
los que se expenderán en la  Secretaria de la  Fe-

-Meracióa>a precio de coste, procurando que su 
-aspecto y calidad-armonice con la 'f inalidad a 

que están destinados. Estos carnets llevarán en 
-la parte exterior la inscripción; F b d e r a c i ó n  T a - 

QUIQRÁ-FICA E s p a ñ o l a . — T a b i s t a  d e  i d e n t i d a d .

18.“ ' Las Tarjetas de identidad se expedirán 
.pop duí>tieádo, quedando uno de ^os ejemplares
afehivádo po r  orden de númeración correlativa 
en la'Féderación, el cual llevará los mismos re ­
quisitos que la  «tarjeta» origiíial-y además la 

-expresión «Duplicado».
19.° La [unta directiva someterá-a la  aproba- 

rión de la  general en su primera reunión ordina­
r ia  la s  precedentes normas.

Maírí,d, 26 de septiembre de 1930

- v.° 3."
■ E l  Presidente ,  EliVicesecretario,

Narciso G onzález de 'P lóriátl José D iaz N úñez  
fo ü sd evie la .

Ciases de enseñanza y prácticas 

Con un número creddo' de alumnos matricula-
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dos, ha comenzado la d ase  de enseñanza de la 
Taquigrafía (1.° y 2.® cursos, a  cargo como en 
años anteriores, de la  profesora D.® Emilia 
Yuste de Chaminade.

Como resultado del Concurso anunciado al 
efecto en el número anterior, la  Junta Directiva 
de la  Federación ha designado a los federados 
D. Eugenio Hernández de la  Rosa y  D. Enrique 
Ibáñez y Hoces de la  Guardia, para  el desempeño 
de las dos plazas de Directores de prácticas t a ­
quigráficas restablecidas, las cuales tienen lugar 
durante los lunes, miércoles y viernes, de seis y 
media a ocho y media, a  cargo del Sr. Hernández 
y los martes, jueves y sábados, de siete y media 
a nueve y media del Sr. Ibáñez.

La apertura oficial del curso y distribución de 
premios a los alumnos que los obtuvieron en el 
año anterior, en las clases y concursos, se'verifi- 
cará el viernes 14, de! próximo mes de noviembre 
a las siete de la  tarde en el salón de actos de lá 
Federación, bajo la  presidencia de D. Fernando 
de Larra, alto  funcionario del'ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes.

A cta  del XCI concurso  o rd in ar io

A las diez y media de la m añana del día 19 de 
octubre se celebró en el local de la Federación el 
concurso de velocidades taquigráficas.

Constituido el Tribunal, previamente designa­
do, formado por D. Federico Rebollo, como Pre­
sidente, D. José Gómez y Gómez y D. Florián 
José Díaz Núñez, como Vocales, y el que suscribe 
como Secretario, se procedió a la inscripción de 
ios concursantes, anotándose para  tomar parte 
eu el primer grupo D. José Aznar, Srta. María 
Carrera, D. Felipe Gaona, Srta. Cdrmen Lozano, 
D. Joaquín Rayo, D. Jerónimo Blanco, señorita 
Olimpia Fernández, Srla. Araceli G arda, don Je­
sús Sánchez, D. Manuel Díaz Núñez y D. F ran ­

cisco Vicente. En el segundo grupo, D. Patricio 
Bray, D. Ignacio Sáez de Ibarra y D. Cándido 
Salvador. En el tercero, D. Enrique Martín, don 
Ricardo Molina, D. Andrés Amores, D. Satnrnino 
García y D. Alejandro Escudero. En el cuarto 
grupo (de entrenamiento), D. Francisco Pelayo, 
D. Pedro de la  Hidalga y D. Luis Sáez de Ibarra. 
Total 22 inscripciones.

El Sr. Díaz Núñez leyó el ejercicio correspon­
diente a l cuarto grupo a  ias velocidades parcia­
les de 123, 130, 137, 128 y 122, resultando un pro­
medio de 128 palabras por minuto. Leído el ejer­
cicio para  el tercer grupo por el S r. Rebollo, fué 
anulado por haber excedido en algo la velocidad 
reglamentaria. Dictado de nuevo, dió una veloci­
dad medía de l l ó ’ó y pardales de 116,118, 115, 
117 y  117 El Sr. Gómez dictó el ejercicio del se­
gundo grupo a las velocidades de 8í, 86, 88, 9*i y 
88, resultando una velocidad media de 87’2. 
Ei ejercicio para el primer grupo, dictado por el 
que subscribe, alcanzó una media de 65’ 4 y unas 
velocidades parciales de 63, 66, 65, 68 y 65.

Los Sres. Bray, Amores y Escudero, se retira­
ron sin presentar la traducción.

Constituido nuevamente el Tribunal a las seis 
de la larde del siguiente día, y examinados minu­
ciosamente todos los trabajos presentados, acor­
dó la  siguiente calificación;

Primer grupo. Premio: Francisco Vicente.
Aprobados; Araceli García, María Carrera, Je­

rónimo Blanco, Carmen Lozano, Joaquín Rayo, 
José Aznar, jesús Sánchez, Olimpia Fernández, 
Manuel Díaz.

Segundo grupo. Premio: Ignacio Sáez de 
Ibarra.

Aprobado; Cándido Salvador.
Tercer grupo. Aprobado: Enrique Martín Pas­

tor.
Cuarto grupo. Aprobado: Luis Sáez de Ibarra.

Madrid. 20 de octubre de 1930.

E l Presidente, 

Federico Rebollo
El Secrelario , 

Enrique Ibáñez.
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La lengua castellana y su taquigrafía
por Juan Soto

(Conlinuación)

IV

L a  le n g u a  rom anceada  no fué  única en E s ­
paña; al lado  del rom ance  caste llano existió  
el ga l lego  y e l ca ta lán . A dem ás el h a b la  
h ispano-la tina  que  oonservaron  los m u z á rab e s  
in f luenciada p o r  el á ra b e ,  dio lu g a r  a la  alja ­
m ia, y, p o r  consecuencia, a  o tro  rom anee: el 
anda luz  y  el ex trem eño , cuyas d iferenc ias  
fonéticas con el loonés-castellano, son bien 
notables, y  aun  hoy  d ía  m u y  fáciles de  
apreciar.

P e ro  el gallego, au n q u e  fué cuna  del p o r tu ­
gués , quedó  enc e r rad o  d en tro  de  los l ím ites  de 
u n a  reg ión , y  al ca ta lán  le o cu rr ió  lo p ropio , 
pu es  solo ex tendió  su influencia a  Valencia y 
Baleares. E n  cam bio  el castellano fué  [ejer­
ciendo su liegem onia  so b re  el te r r i to r io  con­
qu is tado  a  los m oros, p o rq u e  caste llanos y 
leoneses fu e ro n  llevados poi' la  g u e r r a  a todas 
pa r te s ;  no es d e  e x t r a ñ a r  que  siendo  Castilla  
el núcleo  m ás fu e r te  de la  nac ionalidad  espa­
ño la , su le n g u a  tu v ie ra  m a y o r  p re p o n d e ra n ­
cia, y no es de e x t ra ñ a r  tam poco , que  al f i ja r ­
se el p r im e r  ja lón  d e  la  u n id a d  nacional en 
tiem pri de F e rn a n d o  I I I ,  este m onarca  decla­
r a r a  el caste llano lengua oficial, y q ue  desde 
entonces s e  re d a c ta ra n  e n  esia le n g u a  los 
docum en tos  púb licos que  an tes  se escrib ían  
en  latín.

Los s ig los  X IV  y  XV, co rre sp o n d e n  al p e r io ­
do  preclásico  de  la  lengua .  E n  ellos  el caste­
llano  tiene el v igor y  el em p u je  que  podem os 
obserT ar,  p o r  e jem plo ,  en «Las P ar t idas» ,  del 
R ey  Sabio; en el a rc ip re s te  de T a lav e ra ,  Alon­
so M artínez de To ledo , cuya o b ra  «El Cor­
bacho» o «Reprobación del am o r  m undano", 
es e s t im a d a  como el pi-imer m onum ento  de 
n u e s t r a  le n g u a  en este  periodo , p o rq u e  es 
re f le jo  exacto  d e  la  rea lidad  del hab la  caste­
llana; y  m ás aun en «La Celestina», de  F ra n ­

cisco de Rojas, l lam ad a  tam b ién  la  «Tragico­
m e d ia  d e  Callsto y Melibea>, cuyo  argum ento ,  
p a r a  d is t ra e r  u n  poco la  atención de los lec ­
to res , voy  a  r e fe r i r  en b rev e  ex tracto .

Calisto y  M elibea son dos jóvenes  a  cuyos 
am o re s  se oponen  las re sp e c tiv as  familia.s- 
P a r a  c e le b ra r  sus en trev is ta s  lo g ra n  el a u x i­
lio de  u n a  tro taca lles  l la m a d a  Celestina, y en 
u n a  de e l las  Calisto se cae d e  la  escala que  
u ti l iza  p a ra  e n t ra r  en  e l cua r to  de M elibea y 
se m ata . E sta , entonces, confiesa sus cn ipas  a 
su s  pad re s ,  y  a su v is ta  se suicida a r ro já n d o ­
se desde lo  alio  d e  un  te r ra d o .  L a  Celestina 
m u e re  a m anos d e  los  criados, po r  n eg a rse  a 
r e p a r t i r  con ellos el d in e ro  recibido.

Los lectores  pueden  co m p a ra r  tam bién ,  las 
variaciones fonéticas del castellano en esta 
época con e l de la  an te r io r ,  en el s iguiente 
trozo del l ib ro  «Bocados de Oro», del Rey 
Sabio, sacado del cap ítu lo  I  «Que fab la  de los 
cinco sen tidos del om ne e de  su s  v ir tudes .

N u es tro  aeiinor Dios q u an d o  fi.so al om ne 
p r im e ra n )e n te  a su ym agen  e a nu sem eja ii ía  
p uso  en él en tendim iento  p a ra  s a b e r  e conos- 
cer  todas las cosas. E p o rq u e  esto podiese 
s a b e r  m as cum plidam en te  diole cinco sen tidos 
asi com o v e r  e ny r  e o l e r e  te n p ta r . . .  E  de 
aqu i ade lan te  los bueno.s e los en tend idos  
a b ra n  los ojos d e  los corazones e o y ra u  fechos 
d e  r r e y e s  e d ichos de sab ios m uchos  e m a­
ravillosos*.

Son los siglos X V I y XVII, los de m a y o r  
d e sa r ro l lo  y  e sp len d o r  de lá  le n g u a  cestellana; 
su léxico au m en ta  cons iderab lem en te ,  p o rq u e  
las  re laciones, u n as  veces g u e r r e r a s  y o tras  
am istosas, con F ra n c ia ,  I ta l ia  y P o r tu g a l ;  los 
d escub rim ien tos  geográficos y el renacim iento  
d e l  la tín  añaden  a  la  le n g u a  e lem entos nue ­
vos, a lguno  de los cuales han llegado hasta  
nosotros.

Sobre  todo  e l la tín , que, o lv idado  en los si­
glos an te r io res ,  o p o r  lo m enos  red u c id o  su
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rad io  de acción—y a que  la  erudic ión  y la  cu l­
t u r a  tu v ie ro n  su refugio  en los conventos—, y 
q u e  le  vem os r e s u r g i r  con la  E scu e la  de  t r a ­
d u c to re s  d e  Toledo, p u es  p o r  m edio  de esta 
le n g u a  se puso  en com unicación la  c u l tu ra  de 
O rien te  con la  de Occidente, e jerce  su in fluen ­
cia en n u e s t ra  le n g u a  de m odo  ex trao rd inar io ,  

en este periodo.
E llo  se debe , no solo a l renac im ien to  d e  la  

c u l tu ra  clásica s i no a Antonio de N eb r i ja  que 
en 1492 publicó  su s  o b ras  A rte de la lengna  
castellana y  el Diccionario casteüauo-laíino y  
latino-castellano, con las  cua les  lo g ró  e l en­
t ro n q u e  de am bas .  E l docto  C atedrático  de 
G ram á tica  y  R e tó rica  de la  U n ivers idad  de 
Alcalá, re v iso r  de los  tex to s  la tinos y  griegos 
de la  B iblia com plu tense ,  sentó  en su  G ra m á ­
tica los p rincip ios  fundam en ta les  de la  o r to ­
g rafía , p ro sod ia ,  e tim ología  y  s in tax is .  E l  uso 
del la tín  se hizo desde entonces tan  f recuen te  
en tre  los e rud itos  y  los escrito res ,  q ue  g ran  
nú m e ro  d e  voces se in c o rp o ra ro n  al caste lla ­
no, llegando  sin v io lenc ia  h a s ta  nosotros. 
T am b ién  la  im p re n ta  p res tó  u n  inm enso  s e r ­
vicio, p o rq u e  con la  im p re s ió n  de  la  G ra m á ­
tica de N eb r i ja  y  de la s  o b ras  sobre  el origen  y 
p rincip ios  del caste llano d e  A ldrete  en 1606; de 
Gonzalo de C orreas ,  re fe re n te s  a  la  T r i l ingüe  
de las t r e s  a r te s  de las lenguas caste llana, la­
t ina  y g r ieg a ,  p u b licad a  en 1623; y  del Diccio­
n ar io  latino  caste llano y  castellano la tino , de 
C o v a rru b ia s ,  d e  1211, se cons tituyeron  fuentes 
im portan tís im as  p a ra  el es tud io  del custellano, 
con las c u a l e s  s e  con tr ibuyó  poderosam ente  
a su evolución.

El proceso del liabla caste llana  en los siglos

clásicos, podem os v e r lo  en c u a lq u ie ra  de los 
a u to re s  de es ta  época, so b re  todo , en  F ra y  
L uis  de León, el je te  d e  la  escuela sa lm antina , 
considerado  como uno  de los  m ejo res  p ro s is ­
ta s  de  entonces, en su o b ra  «La perfec ta  Casa­
da», y  m ás aun, en «El Quijote», s ím bolo  de 
la  len g u a ,  gen ia l  creación del m ás sabio y 
eq u i l ib rad o  d e  los ingen ios del renacim ien to , 
según  f ra se  de uno  de  sus co m en ta r is tas ,  in ­
m o r ta l  o b ra  considerada , con razón, e l ;líbro 
obligado de las escuelas. De ella  se entresaca 

el s igu ien te  pár ra fo :
«Dichota edad  y fig los  d ichofos aquellos, a 

quien los an tiguos pu f ie ron  n o m b re  d e  d o ra ­
dos, y  no p o rq u e  en  ellos  el oro  (que en efta 
edad  de h ie r ro  tan to  fe eftima) fe alcanfaffe 
en aq u e l la  v e n to ro fa  fin fa tiga  alguna, fí no 
p o rq u e  entonces los que en e l la  v iu ían  igno- 
r a u a n  eftas dos p a la b ra s  d e  T u y o  y  Mió (capi­
tu lo  X I.  De lo  q u e  le  fucedió  a don Quijo te  
con unos cabreros>).

E l  p r im e r  Borbón, l levado  de su esp ír i tu  
centralis ta ,  c reó  en 1714 la  A cademia d e  la  len ­
g u a  a  in ic ia tiva  del m a rq u é s  de Villena, con 
obje to  de encauzar oficialm ente los es tud ios  
lingüísticos, y  esta Corporac ión  publicó  la  
p r im e ra  edición oficial de la  g ram á tica  caste ­
l lana, y  po s te rio rm en te  el Diccionario l lam a ­
do  d e  au to rid ad es  del id iom a caste llano. D es ­
p e r ta d a  m ás ta rd e ,  sobre  todo en los siglos 
X IX  y XX la  afición a  estos es tud ios, se hacen 
en la  época actual fam ilia re s  y  co rr ien tes ,  
tanto  en e l aspec to  que  p u d ié ra m o s  l lam a r  
doctrinal,  com o en el h istórico.

(Continuará)

\
í

¿Está justificado el título de Perito Taquígrafo?

por Roberto J. Mádan

En uno de nuestros muchos trabajos periodís­
ticos, en relación con el arte que h a  hecho in­
mortal el nombre de D. Francisco de Paula Mar­
ti, sostuvimos atrevidamente, hace algún tiempo

que Cuba ha sido el primer país del mundo en 
que se han establecido estos títulos con cáracter 
oficial.

No teníamos motivos para  hacer una afirma­
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ción tan categórica y concluyente. Pero tampoco 
los teníamos para dejai- de hacerla. Y nos expu­
simos a  que se nos dem ostrara que estábamos 
equivocados en nuestras apreciaciones. Nadie 
sin embargo, se h a  querido tomar la molestia de 
refutar nuestro aserto, y éste ha  quedado en pie.

En la Habana fué creada, en 14 de Marzo de 
1900, una cátedra oficial de Taquigrafía, en nues­
tro Instituto de Segunda Enseñanza. Y en 7 de 
Noviembre del propio año, al promulgarse por 
nuestra Secretaria de Instrucción Pública el regla­
mento por virtud del cual habría de regirse dicha 
cátedra, se estableció entre sus preceptos que «a 
fin de que todos los taquígrafos y escribientes en 
máquina puedan acreditar sus conocimientos y 
aptitud por medio de un documento fehaciente, se 
les proveerá de los correspoedientes titulos de 
Perito Taquígrafo y Escribiente en M áquina, o 
de uno solo de ellos, si asi lo solicitaren, des­
pués de sufrir un examen general, que consistirá 
en los ejercicios que después se indican.»

No sabemos cuáles puedan haber sido las razo ­
nes que tuvo nuestra Secretaría de Instrucción 
Pública para  adoptar esta medida. El reglamento 
en cuestión está basado, casi integramente, en el 
que D, Guillermo Flórez de Pando reproduce al 
final de la segunda edición de su Tratado de Ta­
quigrafía. Y en aquel reglamento, de la  cátedra 
sostenida en Madrid por la Sociedad Económicai 
no se habla nada de titulos de ninguna especie.

Tampoco fué basada esta medida en preceden­
tes establecidos en otros países. Porque no tene­
mos noticia de que en ningún país del mundo 
existieran estos titulos antes de ser establecidos 

entre nosotros.
En España, en donde ya existen también estos 

títulos, fueron creados por Reales Decretos de 8 
de Junio y 28 de Diciembre de 191U; de modo que 
cuando en España surgió el titulo de Perito Ta­
quígrafo, ya lo teníamos establecido entre noso­

tros desde hacía unos diez años.
Y vamos a concretarnos a  la pregunta que nos 

sirve de tema para este trabajo: ¿Está justificado 
el titulo oficial de Perito Jaquigraíol Enten­

demos que no.
Y vamos a  exponer las razones que tenemos 

para  pensar de esta manera.
Un perito taquígrafo, de acuerdo con las dispo­

siciones legales que rigen en Cuba y en España

para la  expedición de estos títulos, debe ser un 
individuo que conozca y practique un sistema de­
terminado de escritura veloz, y que tenga nocio­
nes generales de la  historia de este conocimiento.
Y la  persona que se encuentre en estas condicio­
nes, el individuo que no conozca más que un sis­
tema cualquiera de taquigrafía y un poco de la 
historia de este arte, no puede ser titulado perito 
taquígrafo. Para que estos titulos estuvieran jus­
tificados sería preciso que las personas en quienes 
recayeran conocieran todos los sistemas taqui- 
grál'icos que se emplean en los distintos países; 
el origen de estos sistemas; las diversas evolucio­
nes que con el transcurso del tiempo han ido reci­
biendo; las leyes que se han ido dictando en cada 
país en relación con los taquígrafos, y otros mu­
chos detalles con los cuales se obtuviera de una 
manera efectiva el peritaje sobre la materia. Pero 
como nada de esto ocurre, el titulo carece de 

fundamento.
Y vamos a citar un ejemplo práctico.
En un proceso judicial cualquiera, seguido por 

la  via civil o crimina!, aparece un documento es­
crito en caracteres taquigráficos. El tribunal re­
quiere en el acto los servicios de un perito calí­
grafo que haga un examen de aquel documen­
to y presente la versión de su contenido. Y el 
perito calígrafo, como es natural, informa enton­
ces que el documento de que se trata aparece es­
crito por medio de signos taquigráficos, debiendo 
ser solicitada la  presencia de un perito taquígra­
fo, para  que éste último sea el que realice el t ra ­
bajo que el tribunal necesita.

Se interesa después la comparecencia de un pe­
rito taquígrafo, y éste se encuentra en las mis­
mas condiciones que el anterior; no puede hacer 
la versión de aquel escrito. Los signos taquigrá­
ficos que on el mismo aparecen están trazados 
con arreglo a un sistema distinto del que conoce 

y practica el perito.
¿Y en qué situación se encuentra éste entonces? 

¿Va a  declarar sencillamente que no  entiende el 
escrito que se le pone de manifiesto? Esto es ha ­
cer un papel ridiculo. Porque si él tiene un título 
de perito en taquigrafía, lo natural es que conoz­
ca todos los secretos de la materia, que debe do­
minar a la perfección, con arreglo al titulo que 
oficialmente se le ha  expedido. Un individuo que 
no domine la taquigrafía, en lodos sus diferentes.
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aspectos, no puede ser perito en asuntos taqui­
gráficos.

La lógica de este razonamiento no necesita de­
mostraciones de ninguna especie.

Y conste que hablamos con perfecto conoci­
miento de las cosas que decimos.

Por espacio de un cuarto de siglo nos hemos 
dedicado al estudio de iodos los particulares re­
lacionados con el arte taquigráfico; en nuestra 
modesta biblioteca tenemos ejemplares de cas' 
todas las obras taquigráficas que se han publica­
do en idioma castellano y de muchas de las que 
han aparecido en otros países; conocemos en 
términos generales la  base de los distintos pro­
cedimientos estenográficos que se emplean por 
nuestro colegas de otras naciones, y hemos leido 
y escrito bastante acerca de la  historia y  de la 
pedagogía de la taquigrafía. Con estos antece­
dentes e nuestro favor, y alentados muchas vecns 
por personas de nuestra amistad que nos aconse­
jaban que lo hiciéramos, nos presentamos un día 
a examen en nuestro Instituto de Segunda Ense­
ñanza, y allí obtuvimos, después de llenar todos 
los requisitos necesarios, el título de Perito Ta­
quígrafo, que entre nosotros se expide.

Y realmente n o n o s  hallamos con valor para 
hacer uso de este titulo.

Porque nosotros podemos ser peritos en algo, 
pero no en todo lo que con la  taquigrafía se rela­
ciona. Y esto significa, lisa y llanamente, que so ­
mos peritos a medias.

Nosotros no somos partidarios de que el Es­
tado expida títulos que no estén justiticados. En 
los títulos que se expiden actualmente, tanto en 
Cuba como en España, sobra ia palabra Perito. 
El titulo no debiera ser más q m ^ z  Taquígrafo.

Pero aún asi, se daría de una manera muy 
vaga. En las escuelas oficiales de taquigrafía se 
deben expedir tres títulos distintos, el de Tag»/- 
jgrafo Comevrial, el de Taquígrafo Parlamentario  
y el de Profesor de laquigrafia.

Podría otorgarse el de Taquígrafo Comercia! 
a los alumnos que pudieran recoger y traducir 
con perfección un dictado cualquiera a razón de 
cien palabras por minuto, y que, al mismo tiem­
po, conocieran en términos generales el trabajo 
de las oficinas comerciales, especialmente en re­
lación con la correspondencia.

Se podría otorgar el de Taquígrafo Parlamen­

tario  a aquellas personas que estuvieran capaci­
tadas para copiar’y traducir discursos, no sólo 
por haber demostrado que escribían con una ve­
locidad superior a ciento cincuenta palabras por 
minuto, sino también por haber adquirido ya al­
guna práctica en esta clase de trabajos.

Y se podría por último, conceder el título de 
Profesor de Taquigrafía  a  las personas que, sin 
someterse a ejercicios de práctica veloz, como por 
error ha  venido haciéndose hasta ahora con to ­
dos los aspirantes a  las plazas de profesores de 
taquigrafía, demostraran conocer a la perfección 
un sistema taquigráfico cualquiera, y estar en 
condiciones de poderlo explicar a los que quisie­
ran aprenderlo, además de conocer con bastante 
extensión la  historia del arte taquigráfico, y las 
bases generales en que descansan los diversos 
sistemas de escritura estenográfica que se cono­
cen y  practican por los taquígrafos de otros paí 
ses.

Asi se daría a cada uno el título que cada uno 
mereciera, y no se otorgaría un título que en rea ­
lidad careciera de justificación. Porque se puede 
ser taquígrafo con mayor o menor velocidad en 
la escritura, y se puede ser profesor de un siste­
ma determinado. Pero de esto a ser perito en ta" 
quigrafia, hay  una distancia muy grande.

La taquigrafía es, tal vez, uno de los conoci­
mientos humanos que difícilmente se llega a  do­
minar en toda su extensión. En cada idioma exis­
ten numerosos sistemas de escritura taquigráficai 
y no hay inteligencia capaz de llegar a conocer 
estos distintos sistemas en todos sus detalles.

Luego el peritaje en taquigrafía, hablando de 
una manera concienzuda, no existe en realidad.
Y el Estado no debe dar  un título a sabiendas de 
que aquel titulo no puede ostentarlo la  persona a 
quien se concede. Lo mejor es expedir los titules 
con arreglo a las facultades de cada aspirante, 
y les corporaciones profesionales son las llama­
das a indicar a los Gobiernos la forma en que 
estos tifulos deben expedirse.

Procediendo de este modo nos afianzamos en 
nuestro camino y nos aseguramos el triunfo para 
nuestras aspiraciones de adelanto y de progreso 
en nuestra vida de taquígrafos.

Habana, 1929.

(De ¿ a  Tsqm grafia , de Barceíona,—Oclubr?.
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DE TODA ACTUALIDAD

S e l l o s  d e  C o l ó n
P o r  conducto de n u es tro  q u e r id o  am igo  y 

com pañero ,  el conocido e sc r i to r  y  period is ta  
de M adrid , D. E d u a rd o  N a v a rro  S alvador, 
en carg ad o  del serv ic io  d e  P ren sa ,  acabam os 
de rec ib ir ,  con e l deb ido  aprecio  y  g ra ti tu d ,  
d ive rsos  e je m p la re s  de  los novísim os y  p r i ­
m orosos sellos de C orreos ,  pues tos  en c ircu ­
lación e l lunes  29 de sep tie m b re ,  con carác ter  
oficial y  p leno  éx ito , en la  españo lis in ia  ciu ­
d ad  d e  Sevilla .

Los 35 n uevos  se llos  es tán  ded icados al in ­
m o r ta l  CRISTO BA L COLON, a los Pinzones, 
q ue  tanto  a y u d a ro n  al a lm ira n te  y  a los d e ­
m ás acom pañan tes  en  e l p r im e r  v ia je  a  Amé­
rica , del año 1492, en las t r e s  ce le b é r r im as  ca­
ra b e la s  q u e  pasearon  tr iun fan te s  p o r  el Océa­
no Atlántico el g lo rioso  pendón  de Castilla, en 
n o m b re  do los Reyes Católicos, p ro tec to res  
de  l a  gen ia l em presa .  Significa tam b ién  la 
em isión de un  efusivo y  f ra te rn a l  sa ludo  de 
E sp a ñ a  a  sus  h ijos de U l tra m a r ,  a to d a  la 
A m érica, a  todos los países  d e  la he rm osa  
le n g u a  caste llana, en am bos liemiaferios.

Son únicos en  E sp a ñ a  estos n uevos  sellos, 
dedicados a  en a ltece r  el g ran d io so  d escu b r i ­
m ien to  del N uevo  Mundo po r  Colón y  sus no 
m enos g lo r iosos  acom pañan tes , que  tanto  le 
a y u d a ro n .  L a  em isión  a h o r a  c ircu lada  se d es ­
tina  a la  co rrespondencia  posta l o rd in a r ia ,  a 
la  del c o r reo  aéreo, en gene ra l ,  y  a  la  del CO­
R R E O  A E R E O  IBER O A M ER IC A .

Con júb i lo  hem os rec ib ido  sellos q ue  con­
t ienen  los DOCE dis t in tos  d ib u jo s  dedicados 
a  los  d escu b r id o res  españoles, a su  em barco  
en los carabelas  en e l p u e r to  de P a los  de Mo- 
g u e r  e l 2 de  agosto d e  1492, a su  desem barco  
en el N uevo  M undo el 12 de  oc tub re  del año 
citado, a  la s  ca rabe las ,  en  su  e x te r io r  e in te ­
r io r ,  y, adem ás, al M onasterio  de  la  Rábida, 
e l h is tó rico  S an tua rio  de  la  Raza.

Los g rab a d o s  son perfec ta  o b ra  de  los r e p u ­
tados  a r t is ta s  S res . Sánchez T oda  y  Camilo 
D elhom , de M adrid. L a  estiiui pación y  p ro d u c ­
ción, am b as  in su p e ra b le s ,  e c  h a n  rea lizado  en 
la  fam osa Gasa W aterlow  and  Sons de Lon­
d res ,  conocidis im a p o r  sus  n u m e ro sa s  em isio­
nes de  sellos y  de billetes de Banco en d iv e r ­
sas naciones, incluso  en E sp añ a  y en  m uchas 
de América.

L a  nov ís im a em isión  de  S E L L O S  COLON 
l la m a rá  ju s tam en te  la  atención del público  y 
de  los in te ligen tes  en todo  el orbe.

F e lic i 'am o s  eh is iv a m en te  al Comité em isor, 
a los a r t i s ta s  y dem ás p erso n a s  que  han  coad ­
y u v ad o  no m enos  cord ia lm ente , lo s  rnialos 
m erecen  g ra t i tu d  de  todos po r  h a b e r  enalteci­
do a E sp a ñ a  y  a  los d escub rido res  españoles 
del N uevo  M undo, que  son excelsas  f iguras  
nacionales de n u e s t ra  g lo r io sa  h istoria .

S ep tiem b re  d<‘ IfCO.

La taquigrafía en la segunda enseñanza
por Julio Ghiraldo {1)

(Conclusiór.)

tres posiciones, de P itn ian ,  que  p e rm ite  cono­
cer  la  p r im e r  vocal d e  u n a  pa labra .

D ISTIN C IO N  S IQ N A L -? \ tm a n  o lm ivo, poi 

el m ín im o  esfuerzo  de ca rg a r  el lápiz, un índice 
m ucho  m ás ce r te ro  p a ra  difei-enriar y  trndu-
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'• d r  e l  sigHo, q u ed a n d o  sim plificado el n ú m e ro
■ de estos, p u es  un  g ráfico  d a  dos, según  la in -  
. tensidad . R ecu rso  m u y  es tim ab le  (según
• 'Dillón em p lea d o  antes de P itm an) y a  que  en 
I los a lfabetos  d e  SIG N O S COM PUESTOS, y 
- s in  RELAC IO N  HOM OFONAL, e l sonido de  un

gráfico  no recuei 'da  o tro ,  Índice nemotécnico 
de  facilidad, obtenible, adem ás del g ro so r ,  c o n ' 
la  D ISTIN CIO N D E  D O S.LO N G ITU D E S, m ás 
rá p id a ,  sin r e q u e r i r  p reo c u p a rse  del lápiz o 
p lu m a ,  -ítentaja ac recen tada  si son SIG N O S  
D E  L IN E A S  SIM PLES, com o en N adal. Pese 
a  sus. partidarios ,  la  d istinción g rosa l  no es 
ap ta  p a r a  pu lso  infantil y  sólo d ebe  ap ro v e ­
ch a rse  como aclarativo  (B. de Br. o Bl., P . de 
P r .  o Pl.) nunca distintivo  (B. de P .)  a no sei- 
eon ca rác te r  m etagráfico .

C ond ic ionm uy  n ec esa r iap o r  
veloz y  cómoda. Son cursivos loa que  s iguen 
la  inclinación caligráfica, alternando signos ha . 
d a  arriba y  abajo. Los que  poseen es ta  ú lt im a 
condición pero em p lean  algún  signo ver t ica l  u 
oblicuo d e  iz q u ie rd a  a  derecha ,  son, en rigor 
denom iustivo ,  semicvrsivos, como Nadal. Los 
SISTEM AS G E O M E T R IC O S  tienen  e l incon­
veniente de  no te n e r  bas tan tes  signos inverti-  
b les  que  p e rm ita n  no a le ja rse  de la  línea 

. ideal o g rá f ica ,  según  el s is tem a) de escri-
■ tu ra .

A d m ira  q u e  siendo  tan  racional, el p ro ce d i­
m ien to  a r t icu la r  no p red o m in e ,  ni m enos  en

• E sp añ a ,  lo-que se debe a ru t in a  o desconoci­
miento: «Apesar de  las p a la b ra s  de O re llana 
no sabem os se h a y a  p ro p ag a d o  el s is tem a Ju-  
ber t,  deb ido  se g u ra m en íe  a  q u e  no se dedica 
éste a su enseñanza y  de ah iq u e  no tenga  adep ­
tos. I g u a l  pasa r ía  con G a r r ig a  si Balarí  y

• o tro s  am igos no lo  difunden> (Espasa , Taq).

C O N D IC IO N E S  D E UNA T A Q U IG R A FIA  

PARA S E R  PRO PU G NA D A  EN  1.» E N S E ­

ÑANZA Y RIN DA  EV ID E N TE  P R O V EC H O , 

TANTO M OM ENTANEO COMO PA R A  S E R  

P R O F E S IO N A L  TA QU IGRA FO : 

a) BASE A R T IC U L A R  b) VOCALIZA­

C I O N  D I A C R I T I C A  c) L I N E A S  SIM ­

P L E S  B IL O N G IT Ü D IN A L E S  d) C U R S I -  

VIDAD.

E sta s  condiciones no  se ha l lan  reun idas ,  
p e ro  según  m is  es tud ios ,  a f irm o  son suscep ­
tivas  de ho m o g en ar .  De g u ia rn o s  p o r  lo  p u ­
blicado, una  solución s e r ia  ap l ica r  a  Jubert*  
(de oarac te r  geom étrico , signos com puestos  
sin p a r id a d  sonidal) la  Vocalización In terpun- 
leada  de Dillón, único q u e  conozco la  u se  en 
español,  p ro cu ran d o  c o r re g ir  el defecto que  
significa, en vocales conjantas, e m p le a r  un 
d iacrítico  que  solo p e rm i te  conocer e l valor 
de la p fíta er  vocal. T am bién  se p o d r ía  a p ro v e ­
c h a r  Dillón (geom étrico , g ro sa l ,  p e ro  d e  lí­
neas  s im ples)  dándo le  orientación aná loga  a 
la  forma expositiva  de fuberí, que, sin m ás 
e jem plos  de  los necesarios p a ra  in te r p re ta r  
las reg las ,  deb ía  se r  im ita d a  p o r  todo sis tem a 
o método. D ado m i c r i te r io ,  u t i l iz a r ía  7on¿'/íu<í 
p a r a  d ife renc ia r  l o s  alfabéticos d e  Dillón, 
q u ién  lo hace p o r  grosor, (al igual que  P itm an  
d e l  que  r e s p e ta  su s  p r im o rd ia le s  princip ios, 
pe ro  con m e jo r  conform ación a lfabe ta  y  a r t i ­
cular). Luego» cuando  esté el pu lso  bien sue l­
to, no  habría  inconveniente en acometer el 
aprendizaje del grosor  p a ra  r e p r e s e n ta r  los 
sonidos que am bos sistem as diferencian por  
longitud. E s ta  s im ple  traspos ic ión  co n tr ib u i ­
r ía  a d ifund ir lo s ,  anu lando  a  los im p u g n a d o ­
re s  del g ro so r ,  p u es  éste, según  digo, se u t i l i ­
za r ía  como recurso metagráfico, cua l se puedo 
co n s id e ra r  lo  es en e l des inencia l G a r r i ­
ga  la S U P R E S IO N  PAUTAL; ésta  y la  SIG- 
NACION V ERBAL en Martí (Variante  C ata ­
lana) y  la  SIG N ACIO N  F R E F I J A L  d e  E n tre-  
r r ío s  ap licada  a  Marti.

Respecto  a  la  A PLIC A C IO N  DE LA TA ­
Q U IG R A FIA  E N  2.”- ENSEÑANZA, d ism inu ­
y e n  e x t ra o rd in a r ia m e n te  m is  r e p a ro s  y cual­
q u ie r  s is tem a m ás o m enos  sensato  p uede  d a r  
re su l tad o ,  y a  que  «en los ú lt im os cu rsos  del 
Bachille ra to , sobre  los qu ince  años, se tienen 
conocimientos g ram a tica les  suficientes p a ra  
a p r e n d e r  cu a lqu ie r  s is tem a que  los ex i jan  o 
a s im ila rse  íác ilm ente  los que sólo re q u ie re n  
e l dom inio  del lengua je  que  tenem os todos 
p o r  la  co s tum bre  de  h a b la r ,  sin d isc e rn ir  r á ­
p idam en te  la  índole  g ram a tica l  de  la pa- 
labra> (Espasa , Taq).

Tengo  en tend ido  q u e  var ia s  naciones tienen  
po r  ob liga to r ia  su enseñanza, e n t re  el las  A r­
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gentina , 1899. E n  E spaña , J u n io  1930, la  F e ­
derac ión  T aq u ig rá fica  E sp añ o la  h a  d ir ig ido  
instancia ni Consejo d e  In s tru cc ió n  Pública, 
expon iendo  los  m otivos  p a r a  q u e  continúe en 
el p la n  del Bachille ra to , con tra  lo expuesto  
po r  va r io s  C laustros ,  p a r t id a r io s  d e l  Clasi­
cismo, que  p re te n d e n  s u p r im i r  eneeilaiizas 
prácticas, como Taqui-M ecanografía.

(1) Como a u to r  ds  los  modestos ap u n tss  publicados en esta

R ev is ta ,  ba jo  c! titulo «LA TAQUIGRAFÍA EN LA SE G U N ­
DA ENSEÑANZA» (equivocado, pues debe ser  el kilométri­
co s iauicnte; *La Taquigrafía en la  E scuela .—Basamentos de 
un  s istem a que  a l  emplear parigua l signación en  escritura in le-  

g ra l y  m etagráfica  r inda  "verdadero^ f ru to  en  1 . '  enseñan ­
za  y p o r  ende en 2-®») ruego a  los  sim patizan tes  conocedores 
d é l a  m ateria ,  rem itan  a mi nombre, «Agrupación Deportiva 

Ferroviar ia» , A tocha, 68, M adrid, todo  el elemento biblio-ta- 
quigréíico  que  juzguen titil p a ra  mi o b ra  en p reparación 
■E s tu d io  comparativo-analítico de sistemas y  varian tes  taqu i­
gráficas de  H ispanoain ir ica» , agradec iendo lo  que se haga  

en pro de mi l ab o r  tendente a  difundir la  teoría  dcl arte .

La taquigrafía en el extranjero

C om u n icac ión  a d istancia

L a m á q u in a  de e sc r ib ir  a d is tanc ia  p rom ete  
co n v e r t ir se  en u n  au x i l ia r  im p o r ta n te  en el 
se rv ic io  de  inform ación. R eem plazará  al que 
escucha cuando se cons idere  ú til co n se rv a r  la 
h u e l la  d e  las noticias rec ib idas. «C. Lorenj; A. 

'6 .« ,  de Berl ín , acaba de ex h ib ir  u n a  m á q u in a  
d e  e sc r ib ir  a  d istancia del sis tem a am ericano 
M orkonm . «Siemens et H a lske  A. G.» h a  p re ­
sen tado  un s is tem a persona l,  funcionando  u n i ­
do a  una linea  de Leipzig-Berlin .

E l em p leo  d e  la m á q u in a  d e  esc r ib ir  a  d is ­
tancia no se d ife renc ia  del d e  u n a  m á q u in a  de 
esc r ib ir  o rd inar ia .  L a  esc r i tu ra  aparece ,  no 
solo en ap a ra to  rec ep to r ,  sino tam bién  en la 
m á q u in a  em isora.

L a  te le ináqu ina  de esci ib i r  se rá  in s ta lada  
p ro b ab le m e n te  en todas  iiis lineas te leg rá fi ­
cas, so b re  todo en las oíiciiiles.

(De la R evae Síénographigue Betge  i5  de Agosto de 1930)

M áquina de escrib ir  au tom ática

E n  A lem ania se han  efectuado niinierosüs 
ex pe i 'ien iias  p a ra  fac ili ta r  a los v ia jeros  el

em p leo  de  la  m á q u in a  d e  escr ib ir  en c iertos 
lu g a re s  públicos, como oficinos d e  co rreos  y 
te lég ra fos, estaciones, hote les , etc. E l p ro b le ­
m a  consistía en  p o d e r  com proba r  e l uso de la 
m áqu ina  y rec o g e r  e l prec io  m arcado  p a ra  
ese uso.

Un negocian te  de M aunkeim  acaba  d e  in v en ­
t a r  un  d ispos it ivo  f ijado  en la  m áqu ina  do 
e sc r ib ir  que  la  inm oviliza  y  no  p e rm ite  su 
u so  m as q ue  cuando  se h a  in troduc ido  una 
m oneda  en e l apa ra to .  E.scritos mil ca rac teres  
la  m á q u in a  se p a ra  p o r  s í m ism a y no puede 
ac tua r  de  nuevo  sin la  in troducción  de o tra  
m oneda.

D ado e l d esa r ro l lo  q ue  el em p leo  d e  la  m á ­
q u in a  de esc r ib ir  h a  ad q u ir id o  en la  v ida  
m oderna ,  la innovación a que  nos re ferim os 
se rá  bien iicogida por todos  los que ,  en sus 
via jes , han encoulrailo  hastii a h o ra  n um erosas  
d if icu ltades p a ra  e sc r ib ir  a m á q u in a  una  co­
r re sp o n d en c ia  u rgen te .

D€ la Revüe S íénographiqve Be!ge. 15 A/^osto 1930

U n  cu rso  de E stenografía  neerlandesa

E l «Real In s t i tu to  Estenoírríf ico  Belga* se
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p ro p o n e  o rgan iza r ,  si el n iim ero  de los a lum ­
nos lo justif ica , un  cu rso  de adap tac ión  de la  
E s te n o g ra f ía  D uployé a  la  lengua  neerlandesa . 
E s te  cu rso  c o m p re n d e rá  una  p a r te  teó rica  y 
o tra  pi'áctica.

Cada d ía  so hace m ás necesario  p a ra  todo 
em pleado  el conocimiento d e  la  c i tada lengua  
y  p ro n to  los pa tronos  ex ig irán  que  su s  este- 
nodactilóg rafos sepan  ta q u ig ra f ia r  en e l idio­
m a  flam enco.

E l sis tem a D up loyé  se ad a p ta  m a ra v i l lo sa ­
m ente  al nee rlandés .  P a r a  d e m o s tra r lo  nos 
b as ta rá  re c o rd a r  que  los cinco taq u íg ra fo s

bil ingües de la  C ám ara  de R e p resen tan tes  
em p lea n  ese sis tem a.

E l sis tem a D nployé en el C inem atógrafo

U na cinta q u e  se d e s a r ro l la  ac tua lm en te  en 
e l c inem atógrafo  del Pathé-Palace d e  B ruse ­
las, m u e s t r a  en cierto  m om ento  la  esc r i tu ra  
es tenográfica  q u e  acaba de h ac e r  u n a  jo v en  
es tenodactilóg rafa , p a p e l  encarnado  p o r  l a  
S ra .  S a n d rá  Milowanoff. G ra n d e  fué  n u es tra  
s o r p re s a  a l v e r  en la p an ta lla  escr ita  una  
c ua r t i l la  en M etagrafía  D uployé.

De la  R e v u t Stéaographique Belge  15 de  Agosto de 1930

I
I

N O T I C I A S

C am peonato  de m ecanogra fía

La prueba general de Cataluña de mecanogra­
fía tendrá  lugar por primera vez este año, el día 
19 del actual, en Manresa, a las diez de la maña­
na, en el local de la Asociación de Dependientes, 
donde se encuenira instalada la Exposición co­
marcal de organización comercial.

El reglamento para  la prueba de Cataluña es

el mismo que se publica en el catálogo de la Ex­
posición de Manresa, pudiendo inscribirse hasta  
el día 16 del dclual, por carta a la  entidad o rga­
nizadora, todos los meconógrafos, sin distinción, 
de las cuatro provincias catalanas.

Han s,ido concedidos valiosos premios y ios 
correspondientes diplomas.

De “E l Diluvio» d« B arcelona.—Octubre, 1930

Publicaciones recibidas
A m ablem ente  ded icado  po r  su au to r ,  el rec ib ido  un  e je m p la r  de la  segunda  edición de

ilu s tre  co lega belga, M. De B aerdem acker ,  
que  fundó  y  p re s id e  el « Institu t ro y a l  sténo- 
g ra p h iq u e  de Belglque*, d ir ig iendo , asimismo, 
la  aRevue s té n o g ra p h iq u e  belge)*, cuya  p u b li ­
cación se debe , tam bién , a  su in icia tiva , hem os

su  o b r a ;  «Cours p ra t iq u e  de sténogi’aph ie  
D uployé», que  acaba  d e  publicarse .

A gradecem os v iv a m en te  el envío  de l ib ro  
ta n  in te re sa n te  cuya  presen tac ión  tipÓ£rafica 
es m u y  esm erada .
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La m áquina de escribir

U N D E R W O O D
El p ro to tipo  de la s  m áqu inas  de e scn b ir  m odernas.

Cinco añ o s  de g a ran tía . Se deja a  p rueba.

P ídase ca tá logo  a

“COMPAÑIA MECANOGRAFICA 

GUILLERMO TRUNIGER, S. A.” 

Balmes, 7.=BARCELONA

Sucursal en MADRID: Alcalá, 39, entresuelo.
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SMITH P RE MI ER
l'Modelo número 60

Campeón m undial de resistencia.

Unica garantizada durante diez años (por escrito).

Agentes exclusivos; A. PERIQUET Y COMPAÑIA.

A p a r t a d o ,  4 4 4 .  

Oficinas:
P i a m o n t * .  Z5.

Teléfono 32-02 M, 

Exposición;
C ab a lle ro  de G rac ia ,  14 y l í .
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